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parte. Antes de concluir el segundo trimestre de dicha escolaridad, el 
participante entregará en la Coordinación Académica de Postgrado un 
(1) ejemplar de su Temática de investigación, dentro del plazo 
establecido por la respectiva Comisión de Estudios de su Programa. El 
formato de presentación de la Temática se señala en el Instructivo para 
Elaboración y Presentación del Trabajo Especial de Grado. 

Parágrafo Primero: La presentación de la temática ante la Coordinación 
Académica de Postgrado, dentro del lapso establecido por la c.E.P. 
constituye un requisito indispensable para continuar la escolaridad. 

Parágrafo Segundo: En caso que el participante no cumpla con lo 
establecido en este artículo, podrá solicitar a la Comisión de Estudios de 
Postgrado del programa respectivo, la elaboración de un plan especial 
para lograr su recuperación y nivelación, el cual será presentado ante la 
Coordinación Académica de Postgrado. 

ARTÍCULO 4.	 La Temática será sometida a consideración de la Comisión de Estudios 
de Postgrado del programa respectivo (CEP) del respectivo programa 
quien emitirá su veredicto en los términos" Aprobado", "Diferido" o 
"Rechazado". En caso de diferimiento, el participante deberá entregar la 
temática corregida en un plazo no mayor de diez (10) días calendario. 
En el caso de ser rechazada, deberá entregar una nueva temática en un 
plazo no mayor de veinte (20) días calendario. 

ARTÍCULO 5.	 La Temática aprobada es un requisito indispensable para cursar el 
seminario 1, y para entregar la propuesta de investigación. 

Parágrafo Único: si por alguna circunstancia, antes de la presentación 
de la propuesta, el participante se ve obligado a cambiar el tema 
aprobado, deberá consignar un ejemplar de su nueva temática en la 
Coordinación Académica, anexando una carta justificativa. 

SECCIÓN 11
 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA
 

ARTÍCULO 6.	 La Comisión de Estudios de cada Programa planificará la realización del 
Seminario de Trabajo de Grado 1, el cual tendrá como objetivo ofrecer 
asesoría académica a los participantes, en aspectos relacionados con el 
desarrollo de su propuesta de investigación, en función de la temática 
aprobada. El Seminario de Trabajo de Grado 1 deberá desarrollarse antes 
de concluir el tercer trimestre de la escolaridad. 

Parágrafo Primero: el Seminario de Trabajo de Grado 1estará a cargo de 
un facilitador designado por la Comisión de Estudios de Postgrado del 
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programa respectivo, e implica un conjunto de actividades académicas 
que tienen como objetivo brindar al participante las herramientas 
necesarias para elaborar la propuesta de investigación, tales como: el 
proceso de investigación en postgrado, componentes de la Propuesta del 
Trabajo Especial de Grado, formulación y delimitación del problema a 
abordar, elementos referenciales relacionados con antecedentes, marco 
teórico, marco conceptual, marco legal y metodología a utilizar para 
abordar el problema propuesto en la Temática del Trabajo, entre otros 
aspectos, de acuerdo con el Instructivo para Elaboración y Presentación 
del Trabajo Especial de Grado. 

Parágrafo Segundo: La calificación IlÚnima aprobatoria del Seminario 
de Trabajo de Grado 1 es de cinco (5) puntos en la escala de 1 a 9 puntos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la UNET. La evaluación del Seminario estará 
a cargo del facilitador del mismo y es independiente del proceso de 
valoración de la propuesta al que se refiere el artículo 14 de estas 
normas, lo cual corresponde al Jurado designado por la Comisión de 
Estudios de Postgrado del programa respectivo. 

ARTÍCULO 7.	 Una vez aprobado el Seminario de Trabajo de Grado 1, el participante 
podrá presentar la Propuesta del Trabajo Especial de Grado avalada por 
un Tutor, dentro de los lapsos establecidos por la CEP del respectivo 
programa y siguiendo las indicaciones dadas en el Instructivo para 
Elaboración y Presentación del Trabajo Especial de Grado. 

Parágrafo Primero: La presentación de la Propuesta ante la 
Coordinación Académica de Postgrado, dentro del lapso establecido por 
la C.E.P. constituye un requisito indispensable para continuar la 
escolaridad. 

Parágrafo Segundo: En caso que el participante no cumpla con lo 
establecido en este artículo, la Comisión de Estudios de Postgrado del 
programa respectivo, elaborará un plan especial para lograr su 
recuperación y nivelación, el cual será presentado ante la Coordinación 
Académica de Postgrado. 

ARTÍCULO 8.	 El Tutor del Trabajo Especial de Grado debe cumplir con el requisito 
establecido en el Artículo 37 del Reglamento de Estudios de Postgrado 
de la UNET y su designación es responsabilidad del Participante. Sin 
embargo, el Participante podrá consultar al Coordinador de la CEP de 
cada programa, para la orientación sobre profesionales en el área de su 
investigación. 
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Parágrafo Primero: No podrá existir vínculo de matrimonio o 
concubinato¡ o hasta cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad entre el Tutor y el Participante 

Parágrafo Segundo: En caso que el Participante requiera cambiar de 
Tutor deberá presentar¡ por lo menos con tres (3) meses de anticipación 
a la fecha de entrega del Trabajo Finat salvo en casos de fuerza mayor 
debidamente justificada¡ una solicitud ante la Coordinación Académica 
de Postgrado¡ quien lo elevará a consideración y aprobación del Consejo 
de Decanato de Postgrado. 

Parágrafo Tercero: para solicitar el cambio de tutor deberán presentarse 
los siguientes recaudos: 
1.	 Carta de solicitud de cambio del Tutor¡ razonando el motivo del 

mismo. 
2.	 Carta de renuncia del Tutor actual. 
3.	 Carta de aceptación del nuevo Tutor. 

ARTÍCULO 9.	 El participante deberá entregar en la Coordinación Académica del 
Decanato de Postgrado¡ un ejemplar de la Propuesta del Trabajo 
Especial de Grado¡ siguiendo el esquema mostrado en el Instructivo 
para Elaboración y Presentación del Trabajo Especial de Grado¡ 
anexando los siguientes documentos: 
1.	 Carta de presentación de la Propuesta de Trabajo Especial de grado¡ 

en original y copia. 
2.	 Carta de compromiso del Tutor¡ como asesor del respectivo Trabajo 

Especial de Grado. 
3.	 Mini Curriculum Vitae del Tutor¡ anexando fondo negro del título de 

postgrado¡ sólo si es la primera vez que actúa como tutor en el 
Postgrado de la UNET. 

ARTÍCULO 10. La Coordinación Académica remitirá la Propuesta del Trabajo Especial de 
Grado¡ para consideración de la CEP del programa respectivo¡ a efecto de 
verificar el cumplimiento de la normativa vigente sobre elaboración y 
presentación de la misma; y evaluar su pertinencia con lo establecido en el 
ARTÍCUL01 de estas normas. En caso de ser aceptada la propuesta¡ la 
c.E.P. procederá a designar el Jurado correspondiente¡ informando a la 
Coordinación Académica. 

Parágrafo Único: La notificación sobre aceptación¡ diferimiento o rechazo 
de la Propuesta por parte de la CEP¡ deberá producirse en un plazo 
máximo de un (1) mes¡ contado a partir de su fecha de presentación. 

ARTÍCULO 11.El Jurado para evaluar la Propuesta del Trabajo Especial de Grado será 
designado por la c.E.P. y estará conformado por el Tutor¡ dos (2) 
profesionales del área y un (1) suplente de dichos profesionales¡ con título 
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igual o superior al que aspira obtener el Participante y demostrada 
experiencia en el área objeto del Trabajo Especial de Grado. El suplente 
solo participará en caso de renuncia de los profesionales principales¡ 
presentada por escrito ante la Coordinación Académica. 

Parágrafo Único: No podrán ser miembros del Jurado¡ profesionales 
vinculados entre sí o con el autor del Trabajo Especial de Grado¡ hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad¡ o unidos en 
matrimonio o concubinato. 

ARTÍCULO 12. Una vez aceptada la Propuesta del Trabajo Especial de Grado¡ la 
Coordinación Académica fijará fecha y hora para la presentación y 
exposición oral que hará el participante ante el Jurado designado para tal 
fin¡ y a tal efecto¡ la Coordinación Académica emitirá las respectivas 
convocatorias. 

Parágrafo Único: Es responsabilidad del participante entregar a cada 
jurado la respectiva convocatoria¡ acompañada de un ejemplar de su 
Propuesta de Trabajo Especial de Grado¡ por lo menos con quince días 
de anticipación a la fecha prevista para la exposición oral. 

ARTÍCULO 13.El participante y los miembros del Jurado designado para la revisión de 
la Propuesta de Trabajo Especial de Grado deberán reunirse¡ para la 
exposición oral de dicha Propuesta¡ en la fecha y hora acordada en la 
convocatoria. 

Parágrafo Primero: Si por motivos plenamente justificados e imprevistos¡ 
algún miembro del jurado no puede asistir a la reunión en los términos 
planteados en la convocatoria¡ deberá informarlo a la Coordinación 
Académica¡ indicando además si autoriza la exposición sin su presencial 
en cuyo caso deberá comprometerse a emitir¡ por escrito¡ sus 
observaciones al informe de Propuesta de Trabajo Especial de Grado. 

Parágrafo Segundo: En todo caso¡ además de lo señalado en el parágrafo 
anterior¡ la realización de la exposición sin presencia de uno de los 
miembros del jurado¡ estará sujeta a la aprobación por parte de los demás 
miembros¡ sin ello se considerará suspendida la reunión¡ debiendo fijarse 
de mutuo acuerdo una nueva fecha y hora para su realización. 

Parágrafo Tercero: Si llegado el momento de la exposición¡ no se hubiese 
recibido la participación de inasistencia por parte de alguno de los 
miembros del jurado y no fuere posible la comunicación con éL o aún 
cuando cumplido este requisito los demás miembros del jurado no 
estuviesen de acuerdo en realizar la exposición sin la presencia de alguno 
de los jurados¡ se considerará suspendida la reunión¡ debiendo fijarse de 
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mutuo acuerdo y conjuntamente con la Coordinación Académica de 
Postgradol una nueva fecha y hora para la exposición. 

ARTÍCULO 14.Si alguno de los miembros designados por la Comisión de Estudios de 
Postgrado del progI"ama respectivo para integI"ar el jurado de algún 
trabajo especial de gradol considera que tiene motivos para no aceptar 
dicha designación l deberá presentar su renuncia por escrito ante la 
Coordinación Académical con la suficiente antelación l a fin que se pueda 
convocar oportunamente al suplente para incorporarse como miembro 
principal del jurado. En este casol la Comisión de Estudios de Postgrado 
del programa respectivo l deberá proceder a designar un nuevo suplente. 

ARTÍCULO 15. Una vez realizada la exposición de la Propuesta de Trabajo Especial de 
Grado l el jurado emitirá su veredicto dentro las opciones: 11 APROBADAII 

(AP)/IDIFERIDAII (DI)I IIRECHAZADNI (RE). En todos los casosl se 
elaborará un acta que sustente la decisión tomada. 

Parágrafo Primero: En caso de resultar 11 DIFERIDNI la Propuesta de 
Trabajo Especial de Gradol el Participante podrá presentar una Propuesta 
corregida ante la Coordinación Académical en un lapso no mayor de un 
(1) mes. En caso de obtener una calificación de IIRECHAZADAII

I el 
Participante podrá presentar una nueva propuesta ante la Coordinación 
Académical en un lapso no mayor de tres (3) meses. En ambos casos en el 
acta correspondientel deberán quedar asentadas por escrito todas las 
observaciones y recomendaciones que el jurado le ha realizado al 
participante y que sustentan la decisión tomada. 

Parágrafo Segundo: Para los participantes que se encuentren en la 
condición señalada en el parágrafo anterior l la Comisión de Estudios de 
Postgrado del programa respectivo l elaborará un plan especial para 
lograr su recuperación y nivelación l el cual será presentado ante la 
Coordinación Académica de Postgrado. 

ARTÍCULO 16. La Propuesta aprobada es un requisito indispensable para cursar el 
Seminario de Trabajo de Grado It y para entregar el Avance de 
investigación. 

SECCIÓN III
 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL AVANCE
 

ARTÍCULO 17. Antes de finalizar el quinto trimestre de la escolaridadl la C.E.P. 
programará el Seminario de Trabajo de Grado It el cual tendrá como 
objetivo ofrecer asesoría académica a los participantes l en aspectos 
relacionados con el desarrollo de su avance de investigaciónl en función 
de la propuesta aprobada. 
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Parágrafo Primero: el Seminario de Trabajo de Grado II estará a cargo 
de un facilitador designado por la Comisión de Estudios de Postgrado 
del programa respectivo, e implica un conjunto de actividades 
académicas que tienen como objetivo brindar al participante las 
herramientas necesarias para elaborar el avance de investigación, tales 
como: componentes del Avance del Trabajo Especial de Grado, diseño 
de instrumentos, uso de software necesario para apoyar su 
investigación, interpretación de resultados; entre otros aspectos, de 
acuerdo con el Instructivo para Elaboración y Presentación del Trabajo 
Especial de Grado. 

Parágrafo Segundo: La calificación mínima aprobatoria del Seminario 
de Trabajo de Grado II es de cinco (5) puntos en la escala de 1 a 9 
puntos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento 
de Estudios de Postgrado de la UNET. La evaluación de este Seminario 
estará a cargo del facilitador del mismo y es independiente del proceso 
de valoración del Avance al que se refiere el artículo 21 de estas normas, 
lo cual corresponde al Jurado designado por la Comisión de Estudios de 
Postgrado del programa respectivo. 

ARTÍCULO 18. Una vez aprobado el Seminario de Trabajo de Grado It el participante 
podrá presentar el Avance del Trabajo, dentro de los lapsos establecidos 
por la CEP del respectivo programa, siguiendo las indicaciones dadas en 
el Instructivo para Elaboración y Presentación del Trabajo Especial de 
Grado. 

Parágrafo Primero: La notificación ante la Coordinación Académica de 
Postgrado de haber culminado el Avance, a la que se refiere el artículo 
siguiente, dentro del lapso establecido por la c.E.P. constituye un 
requisito indispensable para continuar la escolaridad. 

Parágrafo Segundo: En caso que el participante no cumpla con lo 
establecido en este artículo, la Comisión de Estudios de Postgrado del 
programa respectivo, elaborará un plan especial para lograr su 
recuperación y nivelación, el cual será presentado ante la Coordinación 
Académica de Postgrado. 

ARTÍCULO 19.Para solicitar fecha de presentación del Avance, el participante 
entregará en la Coordinación Académica una carta, avalada por su 
tutor, indicando que su informe de Avance está listo para ser sometido a 
consideración del jurado. La Coordinación Académica fijará la fecha y 
hora para la exposición oral del Avance y emitirá las correspondientes 
convocatorias al jurado.~. 
Parágrafo Único: Es responsabilidad del participante entregar a cada 
jurado la convocatoria, acompañada de un ejemplar del informe de 
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Avance, por lo menos con quince días de anticipación a la fecha prevista 
para la exposición oral. El informe de Avance debe presentarse 
siguiendo las indicaciones establecidas en el Instructivo para 
Elaboración y Presentación del Trabajo Especial de Grado. El Jurado 
para evaluar el Avance de la Investigación del Trabajo Especial de 
Grado, será el mismo al que se refiere el artículo 11 de estas normas. 

ARTÍCULO 20.El participante y los miembros del Jurado designado para la revisión del 
Avance de Trabajo Especial de Grado deberán reunirse, para la 
exposición oral de dicho Avance, en la fecha y hora acordada en la 
convocatoria. 

Parágrafo Primero: Si por motivos plenamente justificados e imprevistos, 
algún miembro del jurado no pueda asistir a la reunión en los términos 
planteados en la convocatoria, deberá informarlo a la Coordinación 
Académica, indicando además si autoriza la exposición sin su presencia, 
en cuyo caso deberá comprometerse a emitir, por escrito, sus 
observaciones al informe de Avance de Trabajo Especial de Grado 

Parágrafo Segundo: En todo caso, además de lo señalado en el parágrafo 
anterior, la realización de la exposición sin presencia de uno de los 
miembros del jurado, estará sujeta a la aprobación por parte de los demás 
miembros, sin ello se considerará suspendida la reunión, debiendo fijarse 
de mutuo acuerdo una nueva fecha y hora para su realización. 
Parágrafo Tercero: Si llegado el momento de la exposición, no se hubiese 
recibido la participación de inasistencia por parte de alguno de los 
miembros del jurado y no fuere posible la comunicación con él, o aún 
cuando cumplido este requisito los demás miembros del jurado no 
estuviesen de acuerdo en realizar la exposición sin la presencia de alguno 
de los jurados, se considerará suspendida la reunión, debiendo fijarse de 
mutuo acuerdo y conjuntamente con la Coordinación Académica de 
Postgrado, una nueva fecha y hora para la exposición. 

ARTÍCULO 21. Una vez realizada la exposición del Avance del Trabajo Especial de 
Grado, el jurado emitirá su veredicto dentro las opciones: "APROBADO" 
(AP), "DIFERIDO" (DI), "RECHAZADO" (RE). En todos los casos, se 
elaborará un acta que sustente la decisión tomada. 

Parágrafo Único: En caso de resultar "DIFERIDO" el Avance de Trabajo 
Especial de Grado, el Participante podrá presentar un Avance corregido, 
en un lapso no mayor de un (1) mes. En caso de obtener una calificación 
de "RECHAZADO", el Participante podrá presentar un nuevo Avance en 
un lapso no mayor de tres (3) meses. En ambos casos en el acta 
correspondiente, deberán quedar asentadas por escrito todas las 
observaciones y recomendaciones que el jurado le ha realizado al 
participante y que sustentan la decisión tomada. 
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Parágrafo Segundo: Para los participantes que se encuentren en la 
condición señalada en el parágrafo anterior¡ la Comisión de Estudios de 
Postgrado del programa respectivo¡ elaborará un plan especial para 
lograr su recuperación y nivelación¡ el cual será presentado ante la 
Coordinación Académica de Postgrado. 

ARTÍCULO 22.El avance aprobado por el Jurado¡ es un requisito indispensable para 
entregar el Trabajo Especial de Grado final. 

SECCIÓN IV
 
PRESENTACIÓN DEL TRABAJO FINAL
 

ARTÍCULO 23. Una vez aprobado el Avance¡ el participante podrá elaborar la versión 
definitiva del Trabajo Especial de Grado finaL siguiendo las indicaciones 
presentadas en el Instructivo para Elaboración y Presentación del 
Trabajo Especial de Grado. 

ARTÍCULO 24. Concluido el desarrollo del Trabajo Especial de Grado finaL el 
participante presentará en la Coordinación Académica¡ un (1) ejemplar 
anillado de la versión definitiva¡ acompañado de: 
1.	 Carta de presentación del Trabajo Especial de Grado¡ en original y 

copla. 
2.	 Constancia del Tutor donde señale que el Trabajo está listo para ser 

evaluado. 

ARTÍCULO 25. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la UNET¡ para la fecha de entrega del Trabajo 
Especial de Grado el participante debe haber aprobado el número de 
unidades crédito exigido por el programa¡ habiendo obtenido además el 
índice académico acumulado mínimo de seis (6) puntos con cinco (5) 
décimas. 

ARTÍCULO 26. El plazo máximo para la presentación del Trabajo Especial de Grado 
final es de cuatro (4) años¡ contados a partir de la fecha de inicio del 
programa respectivo¡ de acuerdo con lo establecido en el arto 22 de la 
Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades 
e Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de 
Universidades. 

Parágrafo Único: Para la fecha de inicio del programa se tomará como 
referencia la primera asignatura cursada en la escolaridad. 

Pago 9 de 12 

Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo - Teléfono: 3530422, Apartado 436. Secretaría W 0276-3530447
 
Telf. Directo: 3530447, San Cristóbal, Estado Táchira - Venezuela
 

Oficina de Enlace: Parque Central, Edíficio Caluche, Nivel de Oficinas 1, Oficinas 111 - 112
 
Teléfono: 577-31-20 y 577-12-16 -Apartado 60396, Caracas - Distrito Federal, Venezuela
 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

C.35
 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 
DEL TAcHIRA 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

ARTÍCULO 36. Concluida la reVlSlon, el presidente del Jurado dará lectura al Acta, 
donde se señale el veredicto respectivo. Se harán seis (6) ejemplares de 
esta acta, firmadas por el Jurado las cuales serán entregadas en la 
Coordinación Académica. 

ARTÍCULO 37. Todas las decisiones del Jurado serán por mayoría, excepto para 
otorgar MENCIÓN HONORIFICA, en cuyo caso se requerirá decisión 
unánime. Cualquier miembro del Jurado podrá abstenerse de firmar el 
Acta, en caso de no estar de acuerdo con el veredicto, para lo cual deberá 
presentar por escrito, una exposición de motivos debidamente razonada. 

ARTÍCULO 38.Si el Trabajo Especial de Grado es Aprobado, el autor deberá presentar 
en un plazo máximo de veinte (20) días, contados a partir de la fecha del 
Acta de Defensa, dos (2) ejemplares empastados de la versión definitiva 
de su trabajo final de grado y dos (2) copias electrónicas en CD, 
siguiendo las especificaciones señaladas en el Instructivo para 
Elaboración y Presentación del Trabajo Especial de Grado. 

ARTÍCULO 39.Para garantizar la publicación periódica sobre avances de la Línea de 
Trabajo o la Línea de Investigación a la cual se encuentra adscrito el 
Trabajo Final, el Participante deberá entregar además cuatro (4) 
ejemplares de la síntesis de su Trabajo, en un máximo de 20 páginas. El 
formato de presentación de la versión definitiva, de la copia electrónica 
y de la síntesis, se describen en el Instructivo para Elaboración y 
Presentación del Trabajo Especial de Grado. 

ARTÍCULO 40. Lo no previsto en estas normas o las dudas que surjan en su aplicación, 
serán resueltas por el Consejo de Decanato de Postgrado de la UNET. 

Dadas, firmadas y selladas en el Salón de Sesiones del Consejo Universitario a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil siete. 

CU.022/2007.9, de fecha 22/05/2007 
LCCDjmb 
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